
Código: DEI-F-67 Versión: 01 Fecha: Abril 2019 

 
ACTA DE REUNIÓN INSTITUCIONAL 

1 

Fundación Universitaria CEIPA 

Acta No. 14 de 2021 

 

Proceso:  CONSEJO DIRECTIVO FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CEIPA 

Fecha: 27 de octubre de 2021  

Lugar:   Sala de Juntas 8vo piso CEIPA 

Organizador: Rectoría  

Hora: 9:00 a.m. – 11:00 a.m.  

Reunión.  Ordinaria 

 

Inicio de sesión y verificación de la Convocatoria  

 

De manera virtual se reúnen los miembros del Consejo Directivo de la Fundación Universitaria CEIPA, a las 9:00 

a.m. del día 27 de octubre de 2021. 

 

Elección de Presidente y Secretario  

 

Conforme a lo dispuesto por los Estatutos se designa de forma unánime al Rector de la Institución DIEGO 

MAURICIO MAZO para fungir como Presidente del Consejo y como secretaria del mismo a la Secretaria 

General a fin de suscribir el acta en sus respectivas calidades.  

 

Verificación del Quorum:  

 

Nombre de los asistentes.  Cargo 

Diego Mauricio Mazo Cuervo 
Miembro del Consejo Directivo – Rector – 

Presidente del Consejo Directivo. 

María Teresa Cuervo de Mazo Miembro del Consejo Directivo 

Juan Fernando Mazo Cuervo Miembro del Consejo Directivo 

Carlos Esteban Mazo Cuervo  Miembro del Consejo Directivo  

Simón Hernández López  Miembro del Consejo Directivo 

Alberto Toro González  Miembro del Consejo Directivo 

Diego Alberto Urrea Arbeláez  Miembro del Consejo Directivo 

Fernando Correa Peláez  Miembro del Consejo Directivo 

Valentina Lleras Patiño  Secretaria General   
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Orden del día:  

 

# Asunto 

1.   Verificación del Quórum  

2.  Lectura y aprobación del acta No. 13 de 2021 

3.  Derechos pecuniarios 2022 

4.  CINTANA  

5.  Proposiciones y varios   

 

Desarrollo de reunión: 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

La secretaria de la Reunión certifica conforme al Artículo 18 de los Estatutos Generales de CEIPA que se 

cuenta con el Quórum suficiente para deliberar y decidir.  

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 13 DE 2021  

El acta fue previamente enviada a todos los miembros del Consejo y es aprobada por unanimidad.  

 

3. DERECHOS PECUNIARIOS 2022 

 La Contadora Natalia Tabares hace la presentación de la propuesta del incremento de los derechos 
pecuniarios para 2022, el cual es del 4.51% que corresponde al IPC acumulado en 2021.  
 
Los consejeros discuten el incremento con base en la realidad actual del pais, de la economía y los efectos de 
la pandemia. Teniendo en cuenta el panorama, se evalua la posibilidad de continuar otorgando a los 
estudiantes el descuento del 1.85% aplicado en todo el año 2021. Este estrategia se estará revisando 
periodicamente.  
 
Decisión: El Consejo Directivo aprueba por unanimidad el incremento a los derechos pecuniarios de 2022 en 
un porcentaje de 4.51%. El detalle de todos los derecho pecuniarios para el 2022 con el incremento constan 
en el Acuerdo No. 006 de 2021 el cual se aprueba igualmente. 

 

4. CINTANA 

 El Rector hace la presentación de este punto. Cintana es una red de universidades a nivel mundial y son los 
representantes de Arizona State University, de la cual se hace un recuento destacando el número de 
estudiantes, premios y reconocimientos, entre otros. Desde julio de este año con el fin de explorar una 
alianza entre Cintana y el CEIPA. El Rector presenta los datos y cifras más relevantes. El archivo en PDF que 
contiene la presentación hecha hace parte integral de la presente acta. 
 
A continuación, se hace  la reseña de Cintana, su trayectoria y estrategia:  
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Experiencia y trayectoria:  
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Ejemplos de la trayectoria:  
 

 
 
En Facultades del área de la salud:  
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Las ventajas de hacer esta alianza: 
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Juan Fernando Mazo explica la propuesta económica hecha por Cintana, los términos y duración de la 
alianza, la cual está basada en el incremento del número de matrículas. Se muestra una proyección de 
crecimiento e ingresos. En ningún caso esta alianza va a costar más del 10% del ingreso. Los términos y 
condiciones se encuentran en la presentación que hace parte integral de la presente acta. El término inicial 
propuesto es de 20 años. 
 
Diego Urrea plantea el interrogante si el CEIPA no puede crecer solo el porcentaje propuesto por Cintana. 
Considera costoso el cargo sobre ingresos y recomienda que los términos legales del contrato, en caso de 
darse la alianza, deben ser discutidos con la asesoría de un abogado de EEUU.  
 
El Rector aclara que el objetivo de esta presentación era informarle al consejo sobre las conversaciones que 
se están adelantando, pero el día de hoy no se está solicitando autorización para la firma de la alianza ya que 
todavía se está en discusiones de las condiciones que tendría el convenio. Además, esto requiere la 
elaboración de un plan estratégico. Por lo pronto, se informa que dos delegados de Cintana nos visitarán la 
próxima semana para conocer la institución y sus procesos.  

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

No hubo proposiciones y varios.  

 

Para constancia se firma la presente acta por el presidente y la secretaria designada.  

 

       
_____________________________    __________________________  
DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO              VALENTINA LLERAS PATIÑO  
Presidente     Secretaria  


